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HONORABLE CONCE,JO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N° 204-HCD-2018

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de

referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que, por medio de la oficina que

corresponda, proceda a analizar el terr'sno de la intersección de las calles Dean Funes y Luis

María Drago, de la Ciudad de Villa Adelina y que de corresponder, tome las medidas

pertinentes para que se reponga, en forma urgente, el ejemplar faltante en dicha intersección.

siguiente:
Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo, por medio de la oficina que corresponda, proceda a analiza~ el terreno de la

intersección de las calles Dean Funes y Luis María Drago, de la Ciudad de Villa Adelina y que

de corresponder, torne las medidas pertinentes para que se reponga, en forma urgente, el
ejemplar faltante en dicha intersección.

Artículo 2°: De forma.-

SALA DE COMISIÓN, 18 de junio de 2018.
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